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2002-10-29.- R. N° 1464-2002-OS/CD. Fijan peaje por conexión unitaria al Sistema 
Principal de Transmisión correspondiente al cargo por la garantía por red principal del 
Proyecto Camisea (2002-10-30) 

 

 

  

Lima, 29 de octubre de 2002 

VISTOS: 

El Informe Técnico de la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía OSINERG-GART/GRGT N° 083-2002 y el informe 
emitido por la Asesoría Legal Interna OSINERG-GART-AL-2002-121. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía (en adelante "OSINERG") de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4° del Decreto Supremo N° 046-2002-EM, 
publicado el 29 de octubre de 2002, tiene el encargo de determinar los procedimientos y 
parámetros de cálculo necesarios para la recaudación y pago de la Garantía por Red 
Principal (en adelante "GRP") antes de la puesta en operación comercial de la Red 
Principal del Proyecto Camisea; 

Que, el Artículo 4° del citado Decreto Supremo, establece los cargos por la Garantía por 
Red Principal del Proyecto Camisea que deben ser incluidos como parte del Costo Total de 
Transmisión tal como lo señala el numeral 7.4 del Artículo 7° de la Ley 27133, Ley de 
Promoción de la Industria del Gas Natural; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo del OSINERG N° 0940-2002-OS/CD y sus 
modificatorias y ampliatorias, se fijaron los valores del Peaje por Conexión al Sistema 
Eléctrico Interconectado Nacional, por lo que es necesario incluir dentro de dichos valores 
los correspondientes a la GRP; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, en el Reglamento General 
de OSINERG aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM y sus modificatorias, en la 
Ley 27133, Ley de Promoción del Desarrollo de la Industria del Gas Natural y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 040-99-EM, y conforme lo dispuesto en el 
Decreto Supremo N° 046-2002-EM; 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Fíjese el Peaje por Conexión Unitario al Sistema Principal de Transmisión 
correspondiente al cargo por la Garantía por Red Principal del Proyecto Camisea (GRP), de 
acuerdo a lo siguiente: 

Periodo Cargo por GRP 
S/. / kW-mes 

Desde el 1° de noviembre de 
2002 al 30 de abril de 2003 

3,644 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA 

OSINERG N ° 1464-2002-OS/CD 
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El cargo por la Garantía por Red Principal (GRP), será adicionado a los otros cargos por 
Peajes de Conexión Unitarios al Sistema Principal de Transmisión (PCSPT) anteriormente 
regulados por el OSINERG. 

Artículo 2°.- El cargo a que se refiere el artículo anterior será actualizado, durante el 
periodo señalado, según lo siguiente: 

PCGRP = PCGRP0 * FTC  

PCGRP0 = Peaje por Conexión Unitario al Sistema Principal de 
Transmisión correspondiente a la GRP, fijado en el Artículo 1° 
en la presente Resolución, en S/. / kW-mes. 

PCGRP = Peaje por Conexión Unitario al Sistema Principal de 
Transmisión correspondiente a la GRP, actualizado, en 
S/./kW-mes. 

FTC = Definido en la Resolución OSINERG N° 1458-2002-OS/CD. 

Artículo 3°.- La fórmula de actualización que se consigna en el Artículo 2° de la presente 
resolución, se aplicará en las condiciones establecidas en la Ley de Concesiones Eléctricas 
y su Reglamento, de acuerdo con el procedimiento señalado en el numeral 2 del Artículo 
2° de la Resolución N° 0940-2002-OS/CD. 

Artículo 4°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 1º de noviembre del 
año 2002. 

Artículo 5°.- Deróguese las disposiciones que se opongan al cumplimiento de la presente 
Resolución. 

Artículo 6°.- La presente Resolución será publicada en el Diario Oficial El Peruano y 
consignada en la página WEB de OSINERG: www.cte.org.pe 

  

  

ALFREDO DAMMERT LIRA 

Presidente del Consejo Directivo 

 


